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JCis un deber de la Sociedad ausiliar á aquellos de sus in
dividuos que su posición obliga á recurrir á la conmisera
ción pública y á quienes la fuerza de las circunstancias im-^ 
pide absolulamenle atender á sus primeras necesidades. 
Tal es la situación de los niños expósitos. Aunque desco
nocidos ó abandonados por sus parientes, no dejan por eso-
de ser miembros de la asociación general ; como hombres 
fienen dereclio á la consideración de los demás , como 
ciudadanos, á la de la sociedad de la cual forman parte. 
' Arrojados en medio de la comunidad; pero hijos adop
tivos de esta , deben encontrar en la administración pú
blica una madre , un tutor que cuide de su conservación, 
y los baga educar para aquella á la que tal vez podrán a l 
gunos de ellos ilustrar algún dia con sus trabajos y aumen
tar su gloria. 

Apenas nacido el hombre esperimenta todas las necesi
dades de la ecsistencia animal , y un maquinal instinto le 
Oonduce á buscar el seno de una madre indicándole que 
en él es donde puede bailar su alimento. A la adminis
tración pública toca pues buscarle una nodriza, y como 
represenlanfe de la sociedad que es la madre adoptiva ¿e 
aiquellos inforlunados seres, ver si por parte de aquella se • 
presta el esmero y cuidado vigilante en favor del niño en-
su primeía edad , y que tanto influye en su temperamento 
y carácter. 

Procurar la educación moral y la instrucción de los ex
pósitos es también un deber imporlaulísimo d« las obliga^ 
ciones admiiiistrativas, y cuando la edad anuncia en ello*' 
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^^^^riraer desarrollo de sus facultades fisicas é intelecJua-
\éif debe cuidar pi-ihtn(iie aquella, kigrando asi aaméniar 
é i n ü t í i c r ó de ciud;itlancSs necesarios para la industria y 
riqueza del pa is , y no formar nii individuo cuja ecsisten-
Cia tendria que llorar tal vez la comunidad misma que le 
preservó de la muei ie . 

Si es un priticij)io como queda demostrado que la ad
ministración piiblicíi lietie un deber en procurar la edu
cación física y moral de los expósitos, no hay duda que las 
Diputaciones provinci;iles por el lugar que ocupan en 
ijuesiro sistema adniinislralivo-, deKt>n- CHi(J;ir esjiierada-
l).iente que estas verdades seau'ciimphdas^ obrando siem
pre en el círculo de sus alrilniciones. 

El estado en que se lüdLu los expósitos de esta provin
cia es tan laslin^oso, que ni on solo dia puede dejarse ua-
ía r sin poner pronto término A su infortunada situación. 
- Én la contribución.decimal se fundaba el principal re* 

<;urso para a t enderá su cuidado , que lia faltüdo por su 
abolición , sin que otro alguno le baya sustituido en ella 
tpdavií», roas que la caridad pública que falta de método no 
puede producir resultado alguno favorable. 

La suerte de estos seres infelices abandonados |)Or sus 
parientes á quienes tal vez no conocerán jamás, ba venido 
a^i á empeorarse á un punto que exije un remedio pi-on-
to , activo, eficaz. El cuadro de su acluíd situación es liarto 
t r i s te ; pero demasiiido cierto para ofrecerlo á la consiiie-
nncion pública. Inocentes desde su nacimiento presentan 
eJespectííoulo dé la de-gracia que es preciso suavizar. 

U n grande pbslácnlo se opone á la realización complé-
ffi de este deber social. Es este la penuria de los pueblos, 
la situación desconsoladora en que los ha colocado el de 
sorden administrativo, y con especialidad la guerra que ha 
cpnsumido tantos y tan multiplicados intereses de la co
munal asociación ; pero ante este pensamiento digno en 
verdad de toda la cmsideracion posible^ se eleva otro no 
nicnosatendible y ailamente luunanilario; y si es una ver-
da<l qne el desarrollo de los conocimientos ha heclio que 
la caridad filosófica suslituya á la caridad religiosa, cor- . 
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responde á la admlnislracion pública dirigir el celo dé 
aquella pdfa qua llené eumplitJamente su objeto. t 

Sil» embargo este Cuerpo provincial ha eiíhado u n í 
Ojeada sobre los presupuestos de gastos comunes de los 
-pueblos : l»a ecsaminado las cantidades concedidaís en ellot^ 
para dicho fin, y fijado su atención sobre los donativos que 
con el Carácter de volualarios se sacan en las poblaciones^ 
y ve con saúsfaccion que el obstáculo disminuye y se ami
nora exlraordinariamenlej si se considera el ningún resul*; 
tado de estos sacrificios. . 

Un esfuerzo mas ha creido necesario^ y asi lo ha re», 
stielto , en la convicción de qiie con él so habrá dado uu 
gran paso, evitando el escándolo que ofrece en el diu la 
suerte de aquelUiS seres desgraciados, que perdidos en me
dio de la gran familia, apenas abren sus ojos, vuelven á 
-cerrarlos para no abrirlos jamas por falla del primer Mi
níenlo, r 

La Diputación convencida de que los esfuertos indivi
duales no dan el rebultado apetecible si les falta la áriiiO-
»iia y robustez, producto de un buen meditado esl&bor 
ijauíiento , ha cuidado dar al establecimiento el eiilaQe 
*orres[iondiéuté, y no duda que las ventajas se locaran eu 
breve. > 

Estas consideraciones que con bastante eslension y con 
todo acierto se han espuesto por el Secretario de este 
Cuerpo provincial en la memoria presentada en 15 del ac
tual con el reglamento análogo, han dado lugar á la ado|> 
ciou del siguiente proyecto, lomado de ella : pn asamiento 
y trabajo dignos de aplauso por cierto y por el cual con
signa un voto de gracias en favor de esle funcionario. 

.A.rtículo 1." Se repartirá provisiontv!mente y basta que 
el Gobierno con las (fortes arregle dffinifivauíeule los es-
tablecimieulos de Beneficencia , según el artículo 136 de 
la lyy tle 27 de Dicieiubre de ltí21 j'^la cantidad de ciwito 
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ffeintenniU reales entre los pueblos de ia p r o v i n d a , par?i 
atender á la conservación y educación de los expósitos d^ 
Ja misma. 

2." Este repartimiento se Jiará con arreglo á la base de 
población , que á fulla de otros dalos estadísticos es la mas 
|HSla y conveniente. 

3 . " La cantidad respectiva á cado pueblo se fijará en 
j o s presupuestos de gastos comunes del corriente uño , la 
4:jiie entregarán los Ajuntaniienlos en la Depositaría de lá 
Diputación proviiiciiil , recogiendo las compclenles cartas 
ste pago. Estos fondos no podrán distraerse para ningún 
Otro objeto mas que para el de su instituto. 

De la conservación de los Expósitos. 

4 . " Se establece en la Capital de la provincia una ca$a 
de Maternidad central donde se recibirán los expósitos de 
la misma. 

5 ." E n ausilio de esta babrá en cada pueblo cabeza de 
partido judicial una casa de socorro donde se recibirán 
igualmente los que en ellas se espusieren. 

6." Se dedican para este objeto los edificios que eo la 
BCtualidad están desuñadosá él. 

7." Asi la casa provinciid como las de los par t idos , se
rán dirigidas por la Junia de Beneficencia respectiva: y el 
gobierno interior de ellas estará al cuidado de una rectora 
nombrada por aquella con aprobación de su Apuntamiento. 

8." Ambas corporaciones procurarán recaiga la elec
ción en persona adornada de las cualidades que son tao 
precisas para este car^o. 

y." Él sueldo que por el ha de gozar será propuesto 
por la Junta de Beneficencia, quien lo pasará al Apunta
miento para que Con su informe lo remita á la Diputación 
para la aproliacion correspondiente. 

10. En los pueblos cabeza de ¡larlido-judicial donde 
no liuLiere el edificio de que ludria el artículo Q."^ se des
tinaran para aquel (.djjelo las casas de las rectoras , c u i - ' 
ilando se coloque cu ellaü el t o r n o , para que se cumplap 
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Jjos fines (Jue loa eslabkcieron y que tienden á ]a msyof 
¡reserva. 

11. Estando acreditado por la naturaleza que una nm-
oger 00 puede en el orden regular dar mas cantidad de nu-
Iricion que la que necesita un niñOj y sin perjuicio de 
¡que cuando se e.><ponga alguno y no se encuentre nodriza 
^ o r el pronto, cualquiera de las que baya en la casa lo ali
mente lia.-la que se facilite o t r a , se adopta por punto i;e-
neral y como mas económico, el pensamiento de que la 
conservación de los expósitos sea encargada á nodrizas 
conocidas generalmenle con el título de amas esicrnos: la» 
Juntas de Bcneíicencia procurarán sea cumplida esta dis-
|)osicion con la brevedad posible, 

12. Como consecuencia del artículo anterior, no luibra 
.̂ en las espresadas casas mas nodriza:) internas que la» de 
absoluta y precisa neceaidad, para atender á los niños liu-
rante el corlo tiempo que en ellas han de permanecer. El 
número de estas y su retribución será acordado por la Di
pu tac ión , oyendo antes á los Ayunlaaiientos y Juntas de 
J3eneficencia. 

J3. El haber da las amas esternas será el de 30 reales 
mensuales á cada una, lo.s que le serán salisíecbos cumpli
damente y sin retraso : las Juntas de Beneficencia lo harán 
asi comprender á estas. Se les entregará ademas cada se
mestre urt baldío. 

14. Pasados los Í8 meses de lactancia , permaneceráti 
los niños con sus amas otro tiempo igual para el deslele, 
durante el cual percibirán la misma cantidad niensu.d; y 
en lugar de los balillos el valor de su impor te , que upliea-
jrán á la compra de ropas que en este esUulo necesitan. 

15. La Diputación se reserva recompen>ar cuando v\ 
estado de los fondos lo permita, á las rectoras y amas (pie 
nías se distinguieren por sus afanosos desvelos en favor de 
los niños puiístos á su cuidado. 

Ití. En los pueblos donde por ahora no es posible for
mar estos esiablecimientos , caso de que los niños de |iii-
dres desconocidos no sea». esj)ueslos por eslos ni otra per-
•ona en la casa central ni ?u la del parlido , y si coiny 
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aeostumbran los dejasen en las puertas de las de los parli» 
ciliares, loca á la tJlantro|)ia de la Junla de Beneficencií» 
del pueblo donde ocurriere , cuidar sean trasladado» in-
nicdiatamenle á aquellas; y si esto no fuese posible , bus
carle en el momeólo una nodriza, excitando en el Ínterin 
la piadosa sensibilidad de las raugeres honradas que estén 
c r iando, para que durante el corto espacio que debe m e 
diar le presten los mas precisos ausilios. 

17. Cuando esto sucediere, la Junta espresada lo pon
drá en conocimiento del Ayunlaniienlo, y pasará ademas 
á la del partido nota espresiva del nombre que se le ha 
puesto al n i ñ o , el de la nodriza, su vecindad 3'estado, 
piu-aque en su secretaria se lleven Jas anotaciones conve
nientes. 

18. Constituida la sociedad en madre adoptiva d e e s -
tos inocentes , los Ayuntamientos y mas inmediatamente 
las Juntas de Benificencia , cuidarán de su conservación 
procurando que las nodrizas sean escogidas entre aquellas 
que la O[)inion calificfl de honradas , de carácter dulce, y 
que se hallen en buen estado de salud , y adoptando ade
m a s todos los medius que les dicte su buen celo^ y ente
rándose muy á menudo del estado en que se halla el niño 
y corrigiendo el mal si lo encontrasen. 

19. Harán asi mismo sean bautizados á no constar qué 
lo estén ya al acto de esponerlos, cuidando mucho dé 
guardar las señale» esfieciales con que en ciertos casos sue
len espouerse, y que tienen el objeto de ser reconocidos 
por sus padres pasada la época de vergüenza ó desgracia 
ipie es comunmente la causa del abandono. 

20. Sí! llevarán por las secretarias de las Juntas de 
Beneficencia de la Capital y de los partidos las anotaciones 
oportunas á este fin, con las demás que son correspou* 
dientes ¡¡ara probar en todo caso la identidad del nifjo. 

21., hn Diputación se dividirá en secciones que recor
rerán los pueblos (JIJO se les señalen por la misma, las que 
presentarán á su consideración las faltas que ootdien , asi 
como el buen celo de los Ayuntamienlos y Juutas de Be
neficencia donde le hallaren. Los nombres de lo» iud-ivi. 
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dtios íle las corporaciones que estén en esle caso serán 
jnscri()tos en el Bolelin de lu provincia , á fin de que lue-
reican bien de la humanidad. 

De la educación de los Expósitos. 

11. Cuando los expósitos lleguen á la edad de 3 años, 
serán trasladados á la casa Cenital de miUeniidad esl;d)l«'^ 
cida en la Cajiilal de la provincia , á fin de que cotí nías 
facilidad y ecoiioníia pueda ser atendida su conservación 
física y educación moral , á no ser que las personas que 
\ús han criado quieran quedarse con el los , efecto del ca
riño que les lu vieren. i 

23. Un reglamento especial determinará la organi
zación y sistema que ha de seguirse en el particular. 

24. Se suspenden por ahora y hasta tanto que el esta
do de los fondos lo permita ,• los efectos del artículo 22. 
La Diputación anunciará la época en que deberán princi
piar. 

De la Contabilidad. 

15'. La administración de los fondos será encomenda
da k una persona que por sus circunstancias cspeciides 
Qfre/Xa las mayores garantias: este Cargo corno altan\ei)le 
filantrópico, será land>icn gratui to , y el non»brainienta 
hecho por la Dijiutacion provincial. 

26. Las cantidades destinadas á Beneficencia y que in
gresen en la Deposilaria de la Diputación, se irán ent re
gando por acuerdo de esta á dicho Administrador para 
que las invierta en su objeto. 

27. *Las Juntas de Beneficencia de lti'Ca[)ílal y l:is de 
los pueblos cabezas de partido judicial, furn>arán la res
pectiva nómina del m e s , que con el B . " Y." del A^unU-
niienlo , la presentarán en los ocho primeros dias del si
guiente al Administrador para su pago: udenuis d é l o s 
gastos del establecimiento coai¡)ren!jerán los haberes da 
las amas esternas de su dependencia ^ debiendo acomnrj-
üar como comprobaüle el certificado que eulregurú ciida 
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una de estas <Je vida del n iño , librado por el cura párroc© 
del pueblo de su vecindad coa el ((Conforme» del Presi
dente de su Ayunlaiitiento con arreglo á los conociniienloi 
que produce el registro civd. 

28. Para poder llevar la debida alta y baja, las Juntas 
de Beneficencia de que hubla el anterior artículo daráa 
niensualnieule noticia á la Diputación de los niños de su 
dependencia que bubieren fallecido, asi como de los nue
vamente espueslos, con espresion del dia que esto tuvo 
lugar , su nombre y el del ama encargada, como asi mismo 
el pueblo de la vecindad de esta. 

29. Del resultado de estas noticias se pasará copia por la 
misma al Administrador para los efectos correspondientes. 

30. Queda á cargo del Administrador y á su buen celo 
la construcción de los hatillos, procurando haya en los es
tablecimientos á cargo de las respectivas Juntas de Benefi
cencia un número conveniente de repuesto , de los que 
ecsigirá el competente recibo. 

3 1 . En el mes de Febrero deberá formar las respecti
vas cuentan del año anter ior , las que pasarán á la Diputa
ción provincial para su aprobación. 

32. Las cartas de pas^o de que habla el artículo 3." J 
los libramientos espedidos para la entrega de las Cantida
des al Adminis t rador , llevarán la intervención que está 
mandada en la contabilidad de dicha corporación. 

Almería 18 de Mario de 1842. 

El Presidente^ 
Gerónimo Muñoz Antonio Pcrez del Filiar 

y López. Fidaurrela, 
Srio. 
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